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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 199-2010-MPH

Huaral, 11 de Mayo de 2010.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:
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Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N° 27680,
en concordancia con los Artículos I Y " del Título Preliminar de la Ley N° 27972, consagra que
las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con
personeria de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, en concordancia con la autonomía política y administrativa que gozan las
Municipalidades consagrada en el precepto constitucional, ésta radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos ydeaomihistraCión con sujeción al ordenamiento jurídico

vigente. xi.. i .x»»)\(

Que, de acuerdo a lal~mpet~p~ié!~ yfli!f1cíones~~pecífica
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SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO:~ittrp!}9~;R~~e5h8§i~;;rtq¡tQ¡siinCi6n al Dr. RAÚL MOISÉS
IZAGUIRRE MAGUIÑA, Director'· Éj;c;Nti~' ~!.\f.rltr'o Preuniversitario de la Uníversidad
Nacional Mayor de San Marcos, por su desfacada labor al frente de tan prestigiosa institución,
que coadyuva al Desarrollo de la Educación en la Provincia de Huaral.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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